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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* B» la Administración del Bo l e t í*, «lia en 

imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri-
- । - - __ Ll -- ....

& Las inscripciones de fuera podrán hacerse 
^mi tiendo su importe en libranza del Tesoro 
• letra de fácil cobro. - .............. ■■ -l-...4...
* El pago de la saecripción adelantado. —— 
• La correspondencia se remitirá franquea- 
68 «1 Regente de dicha imprenta. ■ --M-r

S® peaetaa al ano % Extrnajer®, lA*

# Loe edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción. ES eónts. de yeaeto por línea, 
# Las reclamaciones de números se harto 
dentro de ios cuatro dias inmediatos A la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, prevte 
el pago, al precio de venta.-—
* Números sueltos, «s eénSEaaea «Be y», 
•eta cada uno. »» ■■ ■ .  .....................

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

> en la Península, islas adyacentes, Canarias
^™T‘torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
en,. * d'as de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

j' (Código civil).
Ul a''' "^Posicioneá del Gobierno son obligatorias para la capi- 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
c“«tro días después para los demás pueblos de la misma 

^*“^1». (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente quo los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , <l‘-_^M*<lrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de) 
siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad. de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente pora su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residenc ia del  consej o de minist r os

R 61 Rey D. Alfonso XIU (q. D. g.), S. M. la 
pjna Victoria Eugenia, y SS. AA. RRk el 
Be nCÍPe Asturias é Infantes D. Jaime y Doña । ' triz, continúan sin novedad en su importan
te salud. 

igUai beneficio disfrutan las demás perso- 
8 ^e la Augusta Real Familia.

(Gaceta 27 Octubre 1910.)

SECCION SEGUNDA

MBIEMí CIVIL CE LA PRQVINC1A DE ZARA60ZA

Sección de Cuentas.

CIBOULAB

^^Qcarezeo á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
do °Sta Provincia el más exacto cumplimiento 
do Cl,anto se ordena en la Real orden circular 

20 ()e| actual, publicada en el Bo l e t ín  Of i- 
del 24, en lo que á la contratación y prórro- 

V J servicios municipales se refiere y á la 
tQqac^n Y discusión en los próximos presupues- 

a' los cuales han de llevarse á cabo antes del 

día 4 de Noviembre venidero, para cuyo efecto 
debe convocarse á los Ayuntamientos y Jun
tas de Asociados á cuantas sesiones extraordi
narias fuesen precisas para que dichos docu
mentos queden aprobados antes es esta fecha, 
sin que se admita excusa ni pretexto alguno ba
sado en los trámites de instrucción y discusión 

á tenor de lo dispuesto en el artículo 111 de la, 
vigente ley Municipal; debiendo significarles 
que á aquellos Alcaldes en cuya conducta apre
cio negligencia ó malicia, procederé á exigirles 
las responsabilidades en que hubieren incurrido.

Zaragoza 26 de Octubre de 1910.—EI Gober
nador, Alfredo García Bernardo.

Sanidad veterinaria.
En el ganado denominado «Vicera», propie

dad de gran número de vecinosde Boquiñeni, ha 
aparecido la enfermedad variolosa, habiéndose 
procedido al aislamiento de aquél y señalado 
el terreno denominado «Dehesas*, comprendido 
desde la vía férrea y los términos de Luceni y 
Gallur respectivamente, y para encerrarlo la 
paridera sita en dicho terreno, propiedad de 
los mismos interesados.

Zaragoza 26 de Octubre de 1910.—El Gober
nador, Alfredo García Bernardo.
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pedidos físicamente para desempeñar cargos 
públicos, el tercero ser arrendador de los apro
vechamientos de pastos del monte común de 
Paracuellos desde el día 10 de Febrero último

. Considerando que esa doctrina está recono- 
C1oa en dichos artículos 43 y 7.°, porque ambos 

refieren al tiempo en que el cargo concejil 
naya de servirse, en lo que demuestra que si ya 
n? se tiene parte en los servicios y contratas mu- 
'jtcipales ni los interesados son contratistas, pue- 
A i.n ser Concejales y no están incapacitados, con- 
^‘mándose categóricamente esa misma doctrina 
en las Reales órdenes antes apuntadas, porque 
^ouceptúan capacitados para Concejales á varios 
^ctos cuyos contratos habían terminado ó ter

minaban antes de la toma de posesión; la Comi- 
provincial acordó desestimar la reclama- 

oj6n promovida por D. Vicente Enguita y de- 
iarar á D. Baltasar Díaz Camps con la capaci- 
ad legal suficiente para tomar posesión del 
argo de Concejal de Manchones.
Vinco Olivas. — Visto el expediente electo- 

al do Cinco Olivas y la reclamación formulada 
Por D. Pascual Luna Lasala solicitando se de • 
-are la incapacidad del proclamado Concejal 
•4osé Tejel Palacios, puesto que tiene arren- 

^*° al Municipio el campo denominado «Ma- 

, Visto todo cuanto resulta de antecedentes y 
°s artículos 43, caso 4.° de la vigente ley Mu- 
u>n1Pal Y 4.° del Real decreto de 24 de Marzo de 
”'7 y la Real orden de 21 de Junio de 1890. 
Considerando que el arrendamiento de terre- 

j108 propios del Ayuntamiento no es un contra- 
Por el cual medie obligación de suministrar

Rectos ó llevar á cabo obras ó servicios en los 
iPe puede ser lesionado el Municipio, sino que 
.PPstituye un simple contrato de tierras con es- 
^olaoión de renta fija.
Considerando que no es preciso inquirirla 

a*idez del subarriendo formalizado privada- 
m^úe por el Sr. Tejel en l.° de Noviembre de 
j08, porque haya ó no subarrendado ajustán- 
,,Ose al pliego de condiciones, no pueda repu- 
m^sole incapacitado para ejercer el cargo con- 

en atención á que sólo tiene obligación de 
P^gar anualmente una cantidad fija por precio 
^arrendamiento que se le adjudicó. , .

, Considerando que la pequeña incorrección 
Pe forma cometida por el mismo Sr. Tejel en 
Vlt*tud de haber remitido á esta Comisión los 
’ycumentos pertinentes á la defensa de su ca- 1 
Pacidad, en lugar de presentarlos al Ay untamien- j 
°> como indica el art. 4.° del Real decreto cita- ;

no puede afectar al fondo del asunto, tanto i 
¡Peños cuanto que aquéllos se recibieron den-

del plazo legal; la Comisión provincial acor- , 
Py desestimar la reclamación promovida por 
,y elector D. Pascual Luna y declarar áD. José 
1 cjel Palacios con la capacidad legal necesaria 
PPfa desempeñar el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Cinco Olivas.

y el cuarto hallarse en la actualidad desempe
ñando el cargo do Fiscal municipal suplente, del 
cual tomo posesión en L° de Enero pasado.

Vistos los artículos 43 de la ley Municipal vi
gente, 111 de la Orgánica del poder judicial, 7.° 
de la Electoral de 8 de Agosto de 1907, 4.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 y las Rea
les órdenes de 8 de Mayo de 1888 y 17 de Sep-
tiembre de 1904.

■ Considerando que la imposibilidad física cons
tituye excusa legal para, desempeñar cargos 

, Concejiles pudiendo interponerse en cualquier 
í tiempo, habiéndola justificado de manera indu

bitada los Sres. Gumiel y Ballestero, debe rele
várseles de la obligación de servir aquellos

, ^«racucllos de la Ribera. — Examina- 
el expediente general de la elección de < 'on- 

^iales de Paracuellos de la Ribera y las instan- 
!as presentadas dentro del plazo legal por los 
,()Iicejales, proclamados D. Vicente Gumiel Gá- 
.°go, D. Bartolomé Ballestero Crespo, D. Fran- 

^tsco Melús Gasea y D. Mariano Ibáñez Cas- 
t^jón, justificando los dos primeros hallarse im-

cargos. l
Considerando que teniendo contratado don 

Francisco Melús el aprovechamiento do pastos 
del monte común de Paracuellos de la Ribera, 

; le comprende la incapacidad señalada en el caso 
4.° del art. 43 de la ley Municipal vigente, la cual 
ha sido interpuesta dentro del plazo á que se 
refiere el mencionado Real decreto.

Considerando que son incompatibles los car
gos de Concejal y Fiscal municipal suplente, y 
por tanto, sirviendo éste último, desde 1." de 
Enero del corriente año, D. Mariano Ibáñez, ha
biendo renunciado el de Concejal en los ocho 
días siguientes á la proclamación, también debe 
admitírsele la renuncia presentada; la Comisión 

I provincial acordó admitir las expresadas excu
sas y renuncias formuladas por los Concejales 
proclamados en Paracuellos de la Ribera don 
Vicente Gumiel Gállego, I). Bartolomé Balleste
ro Crespo, D. Francisco Melús Gasea y D. Ma
riano Ibáñez Castejón, comunicándolo así al se
ñor Gobernador civil para notificación á los in
teresados y nueva convocatoria si procediera 
cubrir las vacantes producidas.

< ontamina. — Visto el expediente electoral 
de Contamina, donde consta que en el acto de 
la elección se depositaron en la urna 32 pape
letas por otros tantos votantes, resultando al 
verificar el escrutinio 31 papeletas en blanco y 
una escrita con los nombres de I). José Moreno 
y D. Pedro Dulero, á quienes se asignó un voto; 

; que anteriormente no se presentó propuesta 
alguna de Candidatos y que en el acto del es

: crutinio general celebrado el 6 del comente 
acordó la Junta no hacer proclamación de Con
cejales porque los Sres. Moreno y Dulero, que 
aparecen con un voto cada uno, no pueden ser 
Concejales por no hallarse inscritos en las listas 
del Censo electoral. .

Visto el párrafo 2.° del art. 5.° de la vigente 
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907

I Considerando que ninguna de las dos perso- 
1 ñas votadas en la única papeleta escrita de la 

elección celebrada en Contamina ha justificado 
previamente su capacidad para poder ser ele
gido Concejal, requisito indispensable cuando 
no se figura en las listas del Censo como elector,
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Considerando que por esa particularidad, que 
presupone la oportuna propuesta do Candidato 
y por la de aparecer en blanco las demás pape
letas, resultan nulas las elecciones de que se 
trata; la Comisión provincial acordó declarar la 
nulidad de la elección municipal últimamente 
verificada en Contamina y que se comunique 
al Sr. Gobernador civil para la nueva convoca
toria procedente.

La Comisión provincial acordó se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  la siguiente circular:

Se han recibido en la Secretaría de esta Corpora
ción los expedientes electorales de gran número de 
pueblos de esta provincia en que, bien en el oticio de 
remisión, bien en certificación ó diligencia puesta en 
los mismos, se dice que no se han formulado recla
maciones contra la proclamación de Concejales.

Mas como no se certifica que la lista de los definiti
vamente elegidos se haya expuesto al público duran
te el plazo de ocho días que tija el artículo tercero 
del Real decreto de 24 de Marzo de 1891, y es in
dispensable que conste de modo indubitado el cum
plimiento de trámite tan esencial, esta Corporación 
ha acordado reclamar dichas certificaciones, que los 
Alcaldes respectivos so servirán remitir á vuelta de 
correo.

Otros pueblos donde la proclamación de Conceja
les electos se ha verificado con arreglo al artículo 29 
de la ley Electoral vigente se creen relevados de re
mitir el expediente electoral, sin tener en cuenta que 
también respecto á los proclamados por tal procedi
miento se. han debido seguir los trámites marcados 
en el Real decreto de 24 de Marzo de 1891, exponien
do al público la lista de los elegidos y admitiendo 
durante el plazo de ocho días las reclamaciones que 
se presentaran contra la elección, ó sobre la capaci
dad de los elegidos, y durante aquel período y ocho 
días más los documentos que los elegidos aleguen en 
su defensa y las excusas que tuvieren.

Allí donde resulte de las certificaciones que se ex
puso al público la lista de los proclamados y que no 
se ha formulado ninguna reclamación, no es necesa
rio que se remita el expediente electoral, que será in
dispensable tener á la vista en caso contrario.

En méritos de estas consideraciones, la. Comisión 
provincial se ha servido acordar:

1 .° Que todos los Alcaldes de la provincia, sin ex
cepción alguna, deben remitir certificaciones en for
ma de que se han cumplido los trámites de los artícu
los 3.° y 4.° del Real decreto de 24 de Marzo de 1891; 
y que los que no lo hubieren realizado hasta la fecha 
deben cumplir este trámite á vuelta de correo, incu
rriendo en caso contrario en las responsabilidades se
ñaladas en el artículo 5.° del citado Real decreto.

, 2.° Que en los pueblos donde resulte de dichas cer- 
tificach.nes, que se expusieron al público durante el 
plazo de ocho días las listas de los Concejales procla
mados y no se formularon reclamaciones, basta con 
que envíen dichas certificaciones y no es necesario el 
expediente electoral; y

3 .° Que donde se hubieren formulado reclamacio
nes, es indispensable la remisión-de todos los antece
dentes para resolverlas y, por tanto, del expediente 
electoral, que á este efecto reclamarán de las Juntas 
municipales del Censo.

Do- conformidad con lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del art. 98 do la vigente ley Povincial; 
la Comisión acordó declarar urgentes y resolver 
interinamente los asuntos siguientes:

Zaragoza. — Según lo proponía la Comisión 
de Fomento; la Provincial acordó que bajo la 
inspección y dirección del Arquitecto provincial 
se ejecuten por administración, utilizando el 
personal y materiales de que dispone la Dipu
tación á fin de obtener la mayor economía po
sible, las obras necesarias para levantar entre

los macizos de cimiento de uno de los P1^1*6 
del patio del Instituto provincial que an)ona.p 
ruina, pilares de ladrillo que contengan la c ‘ 
presión de aquéllos, habiendo calculado el^ga
to aproximado en 1.500 pesetas, que sera sa 
fecho con cargo al capítulo de reparaciones -•
presupuesto provincial vigente. z

Zaragoza.— También se acordó, según lo pro
ponía la Comisión de Beneficencia, aprobar 
proyecto de retretes y reforma de urinarios 
la Plaza de Toros, formado por el Arqlllt?c q 
provincial, disponiendo que con sujeción a 
y con cargo al presupuesto del Hospicio se 
ven á cabo las obras que comprende; Pe^°. 
dando principio á ellas hasta que una vez * 
minada la temporada de celebración de esI,tiq0 
táculos, no pueda con su ejecución ocasión^1 
entorpecimiento alguno que dificulte jn 11 , 
explotación del circo, y cuyo gasto ha sido c
ciliado en 1.503 pesetas 40 céntimos.

Zaragoza.—Conforme con lo propuesto p 
la referida Comisión de Beneficencia; la 1 rov 
cial acordó autorizar al vigilante que presta 
servicio al vencindario para que pueda a) 
durante la noche la puerta de carros á los e 
picados del Hospital y sus familias que vn 
dentro del Asilo, y que al mencionado vigihj1. 
se le retribuya este servicio con la cantidad 
7‘50 pesetas al mes, pagada con cargo al cap1 
lo de Imprevistos del presupuesto del Hpspi

Zaragoza.—También se acordó autoriza1 ‘ 
Administrador de los Establecimientos de ne 
licencia para que uno de los jornaleros de 
Torre del Abejar que reúna condiciones a 
cuadas sea investido con el cargo de guarda 
la misma finca, disponiendo que seajuramen « 
do en forma y que sus haberes se satisiag 
por la nómina de jornales y con cargo al ci 
dito consignado al efecto en el presupuesto
Hospital. . .

Zaragoza.—Vacante por salida del Hospú 
no Joaquín Gómez una plaza de Practicante n 
inerario de la Farmacia del Hospital; la Lon 
sión provincial acordó nombrar para qu^ 
ocupe por vía de ascenso y con el haber corr - 
pondiente á los de dicha clase al que es hoy s 
pernumerario, también acogido en el Hospic '
Marino Pellicer.

Varios pueblos.—Tramitados sin resulta 
el apremio despachado contra los Ayuntanue 
tos de Fayón, Chiprana, Fabara, Bujaraloz, ra 
lete, Pinseque, Mezalocha, Lucena, Tobed, ba 
ñán y Sestrica por débitos del contingente pv® 
vincial de 1908 y de Maella, Sástago, Fayón, r 
bara, Villafeliche, Codos, Villanueva de Gallcg 
Daroca, Bujaraloz, Monegrillo, La Almolda, M ' 
rés, Santa Cruz de Grío, Inogés, El Frasno, N '
naspe, Chiprana, Caspe, Villalengua, 
Paracuellos de la Ribera por débitos de 1^.’ 
con sujeción á lo establecido por el artículo U ’ 
letra D de la Instrucción de 26 de Abril de Lw' » 
el apremio debe recaer sobre los bienes p1’^ 
píos de los Concejales, según dispone el artícu 
15 del Real decreto de 3 de Mayo de 1892.

Considerando que del examen de documento 
se desprende responsabilidad para los indiv *

a 
n
8 
C. 
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3

h



DE LA COMISIÓN PROVINCIAL 47

dúos encargados de su administración por ne- 
Sugencia en los medios legales de recaudar; la 
/fisión provincial, e:i cumplimiento del artícu-

77 de la ley de 28 de Junio de 1892, acordó se 
ñtime á los considerados como personalmente 
responsables, para que en el plazo de un mes 
subsanen la falta de pago ó expongan lo que 
et'ean pertinente en su descargo, pasado el cual, 
°l ha lugar, se procederá en la forma prevenida 
Por el párrafo 2.°, letra P del artículo 109 de la 
hstrucción vigente.। darlos pueblos—Transcurrido con exceso 
plazo concedido á los Concejales que com

ponen los Ayuntamientos de Fayón, Chiprana, 
abara, Sestrica, Mediana, Moros, Terror, Cala- 

p^ud, Codos, Villanueva do Jiloca, Bujaraloz, 
griete, Riela, Pedrola, Mezalocha, Lucena y 
.ouaspe para responder de las faltas observa-' 

en la administración y contabilidad do los 
^ññicipios respectivos sin que hayan probado 

u irresponsabilidad; la Comisión provincial 
o°rdó que se proceda contra los bienes pro

cos do los mencionados Concejales, en la for-
P^ovonida por el apartado 2.°, letra F del 

' rñ ^99 de la Instrucción vigente.
/orminó la sesión á las doce y treinta v cinco 

Juntos.

6
■Wc-UcVk. 4

Sesión pública del l.° de Junio de 1909.

PRESIDENCIA DEL SR. Gil Gil 

Abierta la sesión á las once y 
cuarenta y cinco minutos, con ' 
asistencia do los señores que 
se anotan al margen, fue leída y 1 
aprobada el acta de la anterior. 1

Para dar cumplimiento á lo I

s e ñ o r e s
?lc6Presidente. 
«•«41.
^val. 
Blasco.
^lorrio. dispuesto en el artículo 94 de la 

vigente ley Provincial; la Comi
sión acordó señalar los dias 1, 

l . 5, 9, 18 y 24, á las diez, para ce-
^'ar sus sesiones durante el presente mes.

] ^¡ccediendo á lo solicitado por el Sr. Mira vete; 
^omisión acordó concederle tres meses de li- 

tonc*a Para ausentarse de la capital para asun- 
las Pr?P^0S» disponiendo que para sustituirle en 

s sesiones se cite al Sr. Diputado provincial
1 por turno le corresponda.

U ^igüt-lia. — Remitida por el Sr. Gobernador 
instancia que han promovido varios veci- 

a y propietarios de Nigüella contra la con-
del Alcalde, relacionada con el sorteo ce

lo ante Ayuntamiento para determinar 
^Concejales que habían de cesar en sus car- 

ni efectuarse la renovación, fundándose el 
t6c,irso en que no fueron citados oportunamen- 
80bfS Concejales para asistir á la sesión del 
leyte°; (lue éste n° se verificó con arreglo á la 
Vía PUest0 Q116 110 se anunció al público pre

diente ni se empleó una urna, sino la gorra I 
uño do los Concejales presentes, ni se exhi- 1 

bieron al recurrente Sr. Ostáriz las papeletas 
■ extraídas.

Visto el informe del Ayuntamiento.
Considerando que tratándose de una sesión 

ordinaria en primera convocatoria previamente 
anunciada, no había necesidad de anunciarlo en 
el sitio de costumbre; que habiendo concurrido 
la mayoría del total de Concejales, tampoco hay 
razón para invalidar el acta; y que asimismo no 
es procedente anularla por la injustificada su
posición de que se verificó clandestinamente y 
sin las formalidades legales, lo que no se com
prueba en el acta de la sesión referida, cuya ve
racidad os preferente, según so halla estableci
do; la Comisión provincial acordó informar al se
ñor Gobernador civil en el sentido de que debe 
desestimarse el recurso suscrito por D. Domin
go Ostáriz y otros vecinos de Nigüella contra 
el sorteo verificado ante el Ayuntamiento para 
determinar los Concejales salientes.

Se acordó quedara sobre la mesa, para estu
dio, el expediente relativo á la reclamación con
tra el sorteo previo para determinar los Conce
jales salientes en Tauste.

Mediana y Msamón. — Vistas las quejas 
formuladas por los Alcaldes de Mediana y Sisa- 

i món contra los respectivos Presidentes de las 
' Juntas municipales del Censo electoral, por no 

haberles enviado los expedientes electorales ni 
certificaciones del acta do proclamación, para 
cumplir los trámites establecidos en el Real de
creto de 21 de Marzo de 1891; la Comisión pro
vincial acordó dirigirse al Sr. Presidente de la 
Junta provincial de Censo electoral para que 
ordene á los de Jas municipales el cumplimiento 
de aquellos trámites y en su caso los exija las 
responsabilidades en que hayan podido incu- 

¡ rrir.
Varios pueblos. — Debiendo radicar en las

Juntas municipales del Censo electoral los ex
pedientes electorales; la Comisión provincial 
acordó devolver á los Alcaldes respectivos di
chos expedientes para que los entreguen á las 
nombradas Juntas del Censo, en todos aquellos 
pueblos en que no se hubieren formulado re
clamaciones ó éstas hubieren sido ya resueltas; 
disponiendo que estos acuerdos electorales se
ejecuten sin esperar á la aprobación del acta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párra
fo 3.° del articulo 98 de la vigente ley Provin
cial; la Comisión acordó declarar urgentes y re
solver interinamente los asuntos siguientes:

Zarayoza. — Transcrita por el Sr. Goberna
dor civil de esta provincia una comunicación 
del de la de Barcelona, interesando que se le 
maniñeste la forma de conducción al Manico
mio do esta capital del demente fugado del mis
mo Gregorio Peña Marín, que se halla detenido 
en aquella capital. ..

Considerando que no existe en este Manico
mio personal adecuado que pueda distraerse 
de Ja constante vigilancia y asistencia de de
mentes albergados para confiarle el servicio de 
conducción del mencionado enfermo; la Comi
sión provincial acordó autorizar la nueva admi
sión del mencionado Gregorio Peña Marín en el -
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Manicomio de Zaragoza y que al hacerlo saber 
al Sr. Gobernador de Barcelona, se le mam ues
te que puede disponer su traslación á este Es
tablecimiento en la forma que considere mas 
conveniente. .

Varios pueblos. — De conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Beneficencia^ la 
Próvfmdal acordó el ingreso en el Manicomio, 
para observación y en clase de medio pensio
nista, por la cuota de una peseta diana, del pre- ¡ 
sunto demente Florencio Bea Castillo. ,

Varios pueblos. —A propuesta también de 
la Comisión de Beneficencia; se acordó confir
mar las órdenes dadas por el Sr. Gobernador 
para el ingreso en el Hospicio de esta ciudad 
(le Leonor Alba y Minguillón, de 23 años de 
edad, de Alcañiz; de Patrocinio Juste y ( astc- 
llote, de 9 años de edad; José Tomás y Pascual, 
de 10, y Faustino Guillón y Julián, de 10 años | 
también. . '

Varios pnebb s. — También se acordó, a 
propuesta de la propia Comisión de Beneíioen- . 
cía, el ingreso en el Hospicio de larazona, de 
Magdalena Añón y López, viuda, de 78 años de ; 
edad; Manuela San Miguel, de 84; Grcgona Ma- i 
ñero Coscolín, de 74; Dominica Gonzalo Barqm- ; 
ñero, de 60; Ventura Tejero Rodríguez, de 64, y ¡ 
Martín Peña Pascual, de 46, vecino de San Mar
tín de Moncayo. ,

Terminó la sesión á las doce.

Sesión pública del 5 de Junio de 1909.

Considerando que por ser incompatibles los 
cargos de Qowjal y de W. , ero, 
píente debe admitirse la renuncia del p- m 
formulada, dentro dol plazo de ocho _ jo 
posición al público, por el Concejal pío ■' ,|ar, 
D. Francisco Andía Sancho, queaereih . '. nz0 
se ejerciendo el cargo de Fiscal desde eom ^^^ 
del corriente año; la Comisión provine • ' ja 
admitir la renuncia expresada, ’ isc0
vacante del Concejal proclamado D. h rano 
AlB*edr- la — Remitida por el Alcalde de^ 
drola copia del expediente electoral mu - • ji() 
las últimas elecciones municipales, don a 
consta que se haya presentado P™108'/1 n el 
clamación alguna en los plazos señalad 
artículo 4.° del Real decreto do 24 do Marzc

Visto un oficio del Alcalde participando <1^ 
don Cándido Piedrafita renuncia volunu 
mente á sostener el recurso que niterpus 
zándose del acuerdo de la Junta provin < 
Censo electoral, que le desestimó una P 
formulada ante la Municipal; la Comisión ac 
quedar enterada del desistimiento formahz- 
por D. Cándido Piedrafita y que se archiven 
diligencias remitidas por el Alcalde, pue^t q g 
es innecesario resolver sobre aquélla, c > - 
al artículo 6.° del Real decreto de 24 de Ma

Purroy—Visto un oficio del Alcalde del 
rroy manifestando que no tiene conociniien 
haberse verificado el escrutinio general 
sultando que no ha remitido las certmea _ 
do exposición al público que le fueron re . 
das en circular de 29 de Mayo último. .

Considerando que no cabo admitir con 
cusa la ignorancia de disposiciones loga es, 

' publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 3 < e i < 
último el resultado del escrutinio en dicfip 
blo, tampoco cabe alegar que lo dosconocn - o 
que la negligenci aen que ha incurrido no* - et0 
cumplimiento á los preceptos del Real < ja 
de 24 de Marzo de 1891 le hace, acreedoi a 
multa de cien pesetas que el mismo Pres 
la Comisión provincial acordó ordenarle jl 
perdida de tiempo exponga al público r

1 certificada de los Concejales proclamados qu .0 
Junta municipal debió remitirle, sin peu , 

! de exigirle toda clase de responsabilidad* - * 
1 Alcaldía si se comprobara su negligencia, o 

hiendo enviar, una vez transcurridos los o 
días de exposición al público, cértihcaci* u 
que conste, caso de no presentarse duran < 
ninguna reclamación, cursándola en la i* ,0 
que prescribe el Real decreto citado, cas

Marruedo se declare nulo el acuerdo dei - . 
tamiento de Sisamón decidiendo el empan- . 
tre los Concejales presuntos por no n- ,0. 
cumplido los artículos 102 y 104 de la Lev, ¿ 
brando la sesión de 21 de Mayo en que se t 
aquel acuerdo sólo c o ííMt c s  Concejales. jo

Visto el informe de la Alcaldía parLT 
que no puede remitir el expediente eiec

PRESIDENCIA DEL SR. GIL GIL

Abierta la sesión á las diez y 
s e ñ o r e s cuarenta y cinco minutos, con 

Vicepresidente. asistencia de los señores anota- 
Havai. dos. al margen, se leyó y luó
Celorrio. aprobada el acta de la anterior.
Blasco. SJsratrím -- Dada cuenta de
Hernández. una instancia de D. Ramón Saia- 
Cerdán. mdlan a Peralta renunciando el

cargo de Concejal del Ayunta
miento do Escatrón por tener 62 años de edad.

Visto el art. 43 de la vigente ley Municipal, 
4.° del Real decreto de 24 do Marzo de 1891 y 
la Real orden do 17 de Septiembre do 1904.

Considerando que la edad sexagenaria cons
tituye excusa legal para ejercer cargo concejil, 
que esa excusa puedo interponerse en cualquier 
tiempo y que la do que se trata se halla justifi
cada en debida forma; la Comisión provincial 
acordó admitirla. ,

Miez. - Visto el escrito promovido por don 
Francisco Andía Sancho renunciando el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de Nuez por ser 
incompatible con el de Fiscal municipal suplen
te que so halla desempeñando.

Vistos los artículos 43 de la ley Municipal, 
111 de la orgánica del Poder judicial y 7. do la 
Electoral de 8 de Agosto de 1907 y la Real or
den de 8 de Mayo de 1888. .
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_ SECCION TERCERA__
COMiSION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES
l'Oll AHMINISTILiriOX MES D.K ACOJO DE IViO__

ilación de los gastos ocurridos en las obras que se ■ 
han ejecutado durante el expresado mes.

HOSPITAL PROVINCIAL
D Rea-arad one«. 
l or jornales de albañiles y peones.. 297‘65 
A D. Bernardino Gracia, por 90 quin

tales métricos de yeso usual  90 , 
D. Anselmo Gil, por 1/260 baldosas 

de Valencia  283‘50 
Suma  671 ‘ 15

HOSPICIO PROVINCIAL 
. Re) iar ación ee. 

A D. Bernardino Gracia, por 10 quin 
tales métricos de yeso usual............ 10 

Suma. 10
MANICOMIO PROVINCIAL 

Reparaciones.
1 or jornales de albañiles y peones.... 214*40

Siima.................. 214‘40
Y se publica en este periódico oficial en 

^mplimiento y á los efectos del art. 125 de la 
^gente ley Provincial.- Zaragoza 27 de Octubre 

1910.—El Vicepresidente, José Ardanuy Pri- 
^^--El Secreta rio, José Vidal.

_ SECCION” QUINTA■
DIRECCION GENERAL OE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
de Junio de 1908, y cumplidos todos los re- 

^disitog que previene el Real decreto de 8 de 
^nero do 1896, esta Dirección general ha seña
ndo el día 7 del próximo mes de Diciembre, á 

once, para la adjudicación, en pública su- 
^asta, de las obras del trozo l.” de la carretera 
do Alagón á la de Borja á Rueda de Jalón, pro- 
incia de Zaragoza, cuyo presupuesto de con
cia es de 208.747*35 pesetas

La subasta se celebrará en los términos pre- 
G1ddos por la Instrucción de 11 de Septiembre 

do 1886, en Madrid, ante la Dirección general 
do Obras públicas, situada en el local que ocu- 
P? el Ministerio de Fomento, hallándose de ma- 
^losto, para conocimiento del público, el pre- 

?uPUesto, condiciones y planos correspondien
do en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
0 la provincia de Zaragoza.
^e admitirán proposiciones en el Negociado 

;01'res pon diento del Ministerio do Fomento en 
?8 horas hábiles de oficina, desdo el día de la 
deba hasta las trece del día 2 de Diciembre 

p 6^mo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
et‘ínsula, en los mismos días y horas.
Las proposiciones so presentarán en pliegos 

cerrados, en papel sellado de la clase undécima, 

arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parto en la subasta será de 
10.500 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se procederá en el acto á un 
sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Octubre de 1910.—El Director 
general, Luis de Armiñán.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino de..., según cédula personal 

número..., enterado del anuncio publicado con 
fecha 21 de Octubre actual y de las coudicio- 
nes y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del 
trozo L° de la carretera de Alagón á la de Borja 
á Rueda de Jalón, provincia de Zaragoza, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de... 
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando, lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que so compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, así Como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
------- . * —

Ayuntamiento de la Inmortal Ciudad de Zaragoza,
Por el plazo de veinte días, á contar desde 

que aparezca este annimio en el Bo l e t ín Oe i- 
c ia l  de la provincia, queda expuesto al públi
co, en la Secretaría municipal, el expediente re
lativo á la reforma del proyecto aprobado para 
la alineación de la calle de los Sepulcros, del 
barrio de Las Casetas, en el sentido de que la 
salida y prolongación de dicha calle se efec
tuará en dirección al camino que existe próxi
mo á la misma, en lugar de hacerlo á fincas 
particulares.

Lo que se anuncia al público á efectos opor
tunos.

Zaragoza 26 de Octubre de 1910.—El Presi
dente, J. Juncosa. Por acuerdo de S. E , A. Ma
nuel Urbez, Secretario.^ '

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Relación de los cargos de Justicia municipal 
vacantes en la provincia de Zaragoza que han 
de proveerse con arreglo al art. 7.° de la ley de 
Justicia municipal.

Partido de Da roca.—Pan iza: Fiscal suplente; 
y Montón Juez suplente.
‘ Idem de Pina.—La Almolda: Juez suplente.

Idem de Sos.-Sudaba: Juez suplente.
Idem de Tarazona. — Tarazona Fiscal su

plente.
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Los que aspiren á ser nombrados para di- . 
chos cargos deberán presentar sus solicitudes 1 
en la Secretaría de Gobierno de esta Audiencia 
antes del día 15 de Noviembre próximo, exten
didas en el papel del timbre de dos pesetas 
y acompañando los documentos comprobantes 
de sus condiciones y méritos.

Zaragoza 25 de Octubre de 1910.—El Secre
tario de Gobierno, Antonio Costa. —V.° B.0— 
El Presidente, Toledano.

TRIBUNAL DE OPJSICIONES 
á la plaza de Farmacéalico del Hospital 

provincial de Ntra. Sra. de Gracia.
Constituido en el día de hoy este Tribunal’ 

ha acordado convocar á los aspirantes á la ex
presada plaza para que concurran el día 5 de 
Noviembre próximo, á las ocho de la mañana, 
al Palacio de la Diputación, á fin de practicar 
el primer ejercicio de oposición; advirtiendo 
que no disponiendo la Diputación de biblioteca 
do Farmacia, pueden traer los aspirantes los 
libros que conceptúen precisos para este ejer
cicio, y que según lo acordado por la Diputa
ción, el aspirante D. Jesús Benavides deberá 
justificar su edad antes de comenzar los ejerci
cios, y el aspirante D Florencio Albas habrá de 
acreditar, en igual tiempo, que es Licenciado ó 
Doctor en Farmacia.

Zaragoza 28 de Octubre de 1910.—El Presi
dente, Augusto Ruiz Rañoy.—El Secretario, Ma
riano Pin.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, por 

providencia del día 26 del mes y año actual, ha 
acordado declarar franco y registrable el terre
no de las concesiones mineras siguientes, por 
haberse celebrado las tres subastas sin resul
tado.

Propietario.

V.
"B
gt

Nombre 
de la mina.

-z 
f E 
II 

5 o

Cliise 
de 

miuersl

Término 
en que 
radica.

La Esperanza » Sal ■Torres de
Berrellén

810 Aniceta 21 Hierro Anón

Sociedad «La Fra
ternidad»

D. Amado Bonilla

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pu
blica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
del público, según dispone el art. 93 del Regla
mento de 16 de Junio de 1905, y transcurridos 
que sean ocho días desde la inser íón de este 
anuncio, los que deseen adquirir el terreno 
franco presentarán las s<licitudes de registro 
en el Gobierno civil durante las horas de ofici
na, como señala el párrafo 3.°, art. 149 del Re
glamento citado.

Zaragoza 26 de Octubre de 1910.—Sebastián 
Síenz Santa María.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Sección de estadística de la provincia de Zaragoza
CIBCUI-AB ,

Publicado el Real decreto é Instrucción ae 
14 de Octubre de 1910 para llevar á electo 
Censo general de la población de España en - 
noche del 31 de Diciembre de 1910 al L 
Enero de 1911, en el Bo l e t ín Of ic ia l  extrao ' 
dinario de esta provincia, correspondiente al 
del actual, y con objeto de dar cumplimiento 
lo dispuesto en el art. 65 de la citada Instrii - 
ción, por la oficina de mi cargo se remitirán 
cada Ayuntamiento tantos Bo l e t in e s  L,PIC1ÁI\f l  
como secciones censales se hicieron eni ca 
término municipal en el Censo de 1900 y i 
ejemplar en rústica para la secretaría de 
Junta municipal.

En el caso de que en el Censo actual se hay 
dividido el término municipal en mayor nuI^p 
ro de secciones que en el de 1900, los Sres. A 
caldes Presidentes pedirán los ejemplares q 
les falten para las nuevas secciones; y si el 
13 del próximo mes de Noviembre no los n 
recibido, se servirán participármelo para hac 
inmediatamente su envío. ,

Zaragoza 27 de Octubre de 1910.—El Jefe
Estadística, Miguel Cuesta.
RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCI6*-

Edicto. , -
Cumpliendo la condición 9? del pliego q 

sirvió de base para el arriendo del Contingem 1 
participo á los Ayuntamientos de esta Prox? 
cia que durante los días 1 al 25 de Noviem 
próximo y horas de nueve á trece y de diecis 
á diecinueve se hallará abierta en esta oficin . 
calle de Cerdán, núm. 1, segundo, la recaud 
ción del cuarto trimestre del cupo corriente j  
de los plazos convenidos para cubrir atraso , 
pasado el período de recaudación que se sena' ' 
serán apremiados los Ayuntamientos que n 
hayan satisfecho sus débitos.

taragoza 25 de Octubre de 1910.-El arrea
datario, Leonardo Camón. #

PARTE NO OFICIAL
ISindicato de Obras del Pantano de

Moneva. , 0
Se anuncia á concurso la formación del pja 

parcelario del término regable con el Panhi 
de Moneva, compuesto por parte de los tor 
nos de Saín per del Salz, Almonacid de la < ” l ’ 
Belchite, Codo, Almochuel, Vinaceite, Azaiis ) 
Puebla de Híjar, consistente en tierra blanca J 
arbolado, en junto de 3.500 á 4.000 hectáreas^,

■ISl pliego de condiciones se hallará de m» 
fiesto todos los días hábiles, de las diecisiet 
las veinte horas, en el Paseo de Sagasta, num-' ’ 
entresuelo, derecha. . ,

Las proposiciones se admitirán hasta el 
20 del próximo Noviembre.

Zaragoza 28 de Octubre de 1910.—El “ec 
tario, Eduardo Naval.
* TMPBENTA DEL HOSPIOIt


